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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Manizales 
Sala Civil-Familia 

 
Magistrado Sustanciador: Dr. ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO.  
 

  Manizales, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la sentencia dictada en esta 

sede dentro del proceso de responsabilidad civil contractual, promovido por la 

Electrificadora del Caribe S.A. – Electricaribe, hoy en liquidación, en contra de 

Vega Energy S.A.S; con demanda de reconvención; trámite en el que se llamó 

en garantía a Carlos Vengal Pérez, SRG Civil Eléctrico Comunicaciones e 

Inversiones S.A.S., Soluciones Integrales de Servicios y Proyecto Sispro 

S.A.S., Servicios Técnicos y Gestión Administrativa SERTGAD Ltda, 

Promotora El Campín S.A., N & S Construcciones S.A.S., Jiwika Ltda, 

Ingeniería de Servicios del Norte Insernorte S.A.S., Ingeniería y Líneas Linci 

S.A.S., Ingeniería y Consultoría de la Costa ICC S.A., H & B Ingeniería S.A.S., 

FSCR Ingeniería S.A.S., Electroredes Ltda, Cipriano José Jánica de La Torre y 

Deltec S.A., con apoyo en el precepto 366- 3 del Código General del Proceso, 

y constancia secretarial en donde se asegura que “[e]l término de ejecutoria de 

la providencia proferida el 22 de abril de 2024 dentro del proceso de la 

referencia, notificada por estado electrónico el 23 de abril, transcurrió los días 

24, 25 y 26 de abril de 2024, sin pronunciamiento de las partes al respecto una 

vez revisado el buzón electrónico institucional de la Secretaría de la Sala 

(secsalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co)”, se fijan las agencias en derecho en 

la suma de siete millones ochocientos mil pesos (7.800.000°°), de acuerdo con 

el artículo 5 numeral 1 del acuerdo PSAA16-10554 de 2016. Dicha suma será 

tenida en cuenta al momento de la liquidación por el Juzgado de primer nivel.   

 

Una vez en firme el presente proveído, remítanse las diligencias al 

Despacho de origen para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
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